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Informe secretarial. 3 de marzo de 2020. Al Despacho de la señora Juez, informando 

que el demandante acreditó el trámite del oficio dirigido, entre otras, a la AFP Porvenir S. 

A. sin que hasta la fecha obre respuesta; Así mismo, se deja constancia que el proceso fue 

afectado por la suspensión de términos desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 

2020 por virtud de lo indicado en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y 

PCSJA20-11567.  sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

 

IVÁN MUÑOZ LÓPEZ 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

 

Bogotá D. C., 21 de septiembre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se REQUIERE a la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S. A.  para que en el término improrrogable 

de DOS (2) días documente la respuesta que se le solicitara mediante oficio 427 del 21 

de junio de 2019, so pena de las sanciones de ley. OFÍCIESE. 

   

Informar a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del presente 

asunto serán notificadas por estado que se fijará en la página web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. Los documentos y solicitudes se recibirán por correo electrónico y los 

demás requerimientos deberán hacerse por los canales de información indicados.  

  

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por ESTADO N° 84 del 21 de septiembre de 2020. Fijar virtualmente.  

iml 

 

Firmado Por: 
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LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 3Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
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